
Núm. 145. 
Año de 1880. 

ADVERTENCIA OFICIAL. | 
Las l o y e s , órdenes y anuncio* que h a y a n de Insertarse en \ 

l o s B c m i N E s OFICIALES se han de mandar al Jefe Polít ico 
respect ivo , por c u y o conducto so pasarán & los Editore>de 
l o s mencionados periódicos. 

(«id/ urde» de 6 de Abril de 1330.) 

Se publica todoe-los dios, excop to los domingos. 

PRV.CIOS nr. scscniCio* .—En esta capital , l l evado á domic i l io , 2*50 pesetas mensuales 
anticipadas; fuera de e l la , 3 ; 5 0 al mes; 0 el trimestre; 1S el semestre , y 2S'50 por un a ñ o . — 
S e admiten su^iícloneá en Madrid, en la Administración del BOLETIX, p la ia de Sant ia 
g o , 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta á la Adminis trac ión, con 
inclusión riel ¡inp»rtc di4l t iempo de aliono en s e l l o s . — U n numero suel to .'>(».céntimos de 
peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposic iones de las Autoridades, excepto l a s q u e sean 
i inttSftU d e p a r t e no pobre, s e insertarán oficialmente; a s i 
mismo <uajqn¡cr anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular p a 
rirá» 50 cént imos de peseta por cada linea de inserción. 

Comisión Provincial. 
...... 

Sesión de 30 de Abril de 1880. 

Abierta á las ocho fie la maüaua bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Serantcs, Pozo, Narbou y Morales, se leyó y fue* aprobada el acta 
de la anterior. 

Continuando larevision de incidencias pendientes del actual reemplazo y la revisión 
de las excepciones otorgadas en los tres años anteriores, se obtuvo el resultado si
guiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RKSULTADO. 

Reemplazo de 1880. 

Hospital. 
105 Jaime Je Vera y López Redimió. 

Buenavista. 
'212 Manuel López de Lerma Ingresó en la caja de Avila como recluta dispo

nible. 
TT • • i j 

Universidad. 
105 Avelino Pellicer Gutiérrez Ingresó en la caja de Santander. 

Congreso. 
10 Joaquín Aguado Alba Excluido del alistamiento por haber sorteado en 

años anteriores. 
X» Eduardo Rozas v Espinosa Ingresó en caja y queda sin efecto la nota de pró

fugo. 
30 Carlos Aspucrich y Bernal Inútil. Ingresó en caja como soldado para la reser

va, y queda sin efecto la nota de prófugo. 
105 Antonio Roa y García Redimió. 
í 12 Pablo Llurga y Ventosa Pendiente de expediente. 

Inclusa. 
8 Román Ortiz y Rodan , Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
20 José Fochs Sacz Ingresó en caja. 
'.1 José Pina Díaz Se reforma el fallo del distrito; exceptuado, y en

tiéndase su ingreso como soldado para la reserva. 
74 Manuel González Mirón Prófugo. 
02 Manuel Gómez García de la Llave. Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
.sidoro Polo Espul Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva, y queda sin efecto la de
claración de prófugo. 

lo;» Francisco Duran v Palafox Prófugo. 
\TA Ricardo Martin Millan Ingresó en caja. 
138 Manuel Guijarro Serrano ídem id. 
1 ¡3 Manuel Martínez Saldicc Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
147 José Becerra Oliva Queda sin efecto la nota de prófugo: ingresó en 

caja como soldado para la reserva. 
153 Emilio Muñoz García Exceptuado por el Ayuntamiento, é ingresó en caja 

como soldado para la reserva. 
177 Enrique Navarro Lillo Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptuado, 

y entiéndase su ingreso como soldado para la re
serva. 

21 i Antonio Martin García Pendiente por enfermo. 
222 Julio Giuli de los Rios Exceptuado por el distrito, c ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
258 Hipólito Calvillo Rubio Cubre plaza. 

.271 Sevcriano Torres Bravo Ingresó en caja útil condicionalmente. y queda sin 
efecto la declaración de prófugo. 

307 Manuel González Silva Sigue pendiente poreufermo. 
Sin Francisco Cabanas Moracho Pasa á recluta disponible. 
3! 1 Valentín Martin Paredes ídem id. id. 
31:í Maximiaño R.boso López Ídem H. id. 
317 Pablo García Fernandez Cubre plaza como recluta disponible. 
313 Antonio Fernandez R o m e r o . . . . . . . Pasa á recluta disponible. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

327 Francisco Gundian Diaz Ingresó en caja como recluta disponible, y queda 
sin efecto la declaración de prófugo. 

333 José González Montalvo Ingresó en caja como recluta disponible. 
345 Maximino de la Torre Palancar... Pendiente por enfermo. 
350 Alvaro Ycpcs y Cámara Ingresó en caja como recluta disponible. 
301 José Martínez Maroto Soldado para la reserva por tener la talla de 1*520 

milímetros. 
301 JoséSuarez García Ingresó en caja como recluta disponible, y queda 

sin efecto la declaración de prófugo. 
370 Antonio García Ramillete ídem id. id. id. 
331 Fermín Fernandez Gurridi Pendiente de que se acredite su fallecimiento. 
385 Eduardo González Rubio Se revocó el filio del distrito; exceptuado, é ingre

só en caja como soldado para la reserva. 
393 Ángel Picó Martínez Ingresó en caja como recluta disponible. 
300 Ignacio González Marti ídem id. id. id. 
402 José Díaz de la Haza ídem id. id. id., y queda sin efecto la declaración 

de prófugo. 
410 Basilio García Ramillete ídem id. id. id, 

Buenavista. 
212 Manuel López de Lerena Ingresó en Avila como recluta disponible. 

Cadalso. 
2 Nicolás Manuel Hernández Gallego. Soldado definitivo. 

Cercedilla. 
4 Juan Toribio Herranz Exceptuado por el Ayuntamiento, é ingresó en caja 

como soldado parala reserva. 

Miraflores. 
1 Florentino Rodríguez Arribas Corto de talla. 
4 Leoncio González y González Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptuado. 

y entiéndase su ingreso como soldado para la re
serva. 

5 Mariano Alaucin Morando Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re
serva. 

6 Juan Jiménez Hernán Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 
entiéndase su ingreso como soldado para la r e 
serva. 

9 Regino Sanz González Corto de talla. 
12 Santiago Berrocosa Jimeno Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptuado, 

é ingresó en caja como soldado para la reserva. 
18 Raimundo Berrocosa Chozas Soldado para la reserva por tener la talla de 1'515 

milímetros. 

Rozas de Puerto-Real. 
I Nicomedes Blanco y Laríos Ingresó en caja con recurso pendiente. 
3 Martin García y Romero Pasa á recluta disponible. 

San. Martin de Valdeiglesias. 
1 Benito Hernández Jiménez Exceptuado por el Ayuntamiento, é ingresó en 

caja como soldado para la reserva. 
2 Vicente Sánchez Pozas Exceptuado por el Ayuntamiento, é ingresó en 

caja como soldado para la reserva. 
8 Antoün San Juan Bravo ídem id. id. id. 

10 Abd.m Flores Espinosa ídem id. id. id. 
14 Luis Sánchez Navas Soldado definitivo. 
15 Bernardo Pérez Navas Exceptuado'por el Ayuntamiento, é ingresó en 

caja como soldado para la reserva. 
18 Santiago Morueco Sánchez ídem id. id. id. 
20 Canuto Pérez Ocaña Ídem id. id. id. 
24 Félix Bao Salcedo.. Ídem id. id. id. 
27 Julián González y González ídem id. id. id. 
28 Timoteo Gallego y Ruano Ídem id. id. id. 
31 Félix Blazquez Zarzalejo ídem id. id. id. 

Las Rozas. 
4 .Tose Cuadrado y Palacios Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptuado, 

y entiéndase su ingreso como soldado para la re
serva. 

6 Antero Lázaro Riaza Pasa al ejército activo. 
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Somosierra. 
2 Mariano Gutietrcz Herranz Se confirmó el fallo del Ayuntamiento: exceptua

do, y entiéndase su ingreso como soldado para 
la reserva. 

4 Cruz Cerero Moreno Pasa al ejercito activo. 

Valdemoro. 
7 Tomás Dávila y Olmo Pendiente de curación. 

REVISIÓN. 

Reemplazo de 1879. 

Universidad. 
347 Rodrigo Lainez Martínez Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 

Latina. 
5 Jesús Laguna y Macso Pendiente de expediente. 

Congreso. 
28 José Lnncha y Peña Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
55 Nicolás Domínguez Vela Pendiente de talla. 
88 Enrique Pérez Martínez Prófugo. 

121 José Gaicin Losero Sigue pendiente por enfermo. 
135 Enrique Opacio y Mesa Ingresó en caja útil condicionalmentc con arre

glo al art. 87 de la ley. 
168 Pedro Granja y Sánchez Pendiente de expediente" 
181 Emilio Ruiz y Pérez Soldado para la reserva por tener la talla de 1*530 

milímetros. 

Inclusa. 
1 Antonio Sierra Centeno.'. Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
2 Turas Prieto y Juan Ídem id. id. 
5 Martin Flores Martin Inútil. Ingresóen caja como soldadopara la reserva. 
6 José Alta Campos Pendiente de talla. 
9 \icentc Duchcnt Rodríguez Exceptuado por el distrito sin reclamación. 

10 Isidio Palero Pérez ídem id. id. 
11 Justo Nicolás Al varez Ídem id. id. 
14 Segundo Corona Sánchez ídem id. id. 
19 Manuel Morales Cordohilla Inútil. Ingresó en éajacemo soldado para la reserva. 
20 Claudio Fernandez y R ú a . . . . . . . . ' . Pendiente de expediente. 
21 Juan Alcázbr rieras Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
22 Tclesforo Villar Cebrian Ídem id. id. 
í¿4 Manuel Past< r Marcial Prófugo. 
25 Alfonso Ayllon García Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
26 Manuel Redondo y Domingo Ídem id. id. 
28 Manuel Ortiz Martincz Ídem id. id. 
29 León .limero Rodríguez I V fugo. 
33 Pedro Mejí¡< Ladera Exce] tnado por el distrito sin reclamación. 
34 Maruel lbi ñcz Diaz ídem ¡d. id. 
37 Rafael Eguiluz Sánchez Pendiente detalla. 
40 Gregorio Bautista Redondo Ídem id. 
41 Miguel C'iñi da Torremocha Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
42 Antonio Arteaga Carreño ídem id. ¡d. 
43 Cárks Valdivieso y Verdú Pendiente de filiación. 
48 Lorenzo Muñoz Zamarro Exeepluado por el distrito sin reclamación. 
52 Luis Monten Justo ídem id. id. 
53 Antonio Rodenas Portillo Pendiente de talla. 
54 Rogelio Freirá Orsurve Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
58 Rrmon Antón A zana . . . . . Ídem id. id. 
59 Doroteo Gardo y Cerezo Ídem id. id. 
62 Luis Ceca y Orbillo . ídem id. id. 
64 Antonio de la Plaza Hernández.... Pendiente de talla. 
66 Luis Pablo Gracia Se revocó el fallo del distrito; exceptuado. 
67 Jcsé Villar y Mr ñoz Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción. 
69 Joaquín Ocaña Flor Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
71 Vim.te Ortiz Llares Ídem id. id. 
73 Gurrerrindo Moralcda Santos Inútil. Ingresóen caja como soldado para la re

serva. 
75 Telesforo García Terrón ídem id. id. 
76 Temas Andrés Pastor Prófugo. 
77 Anastasio Diaz j Diaz Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
78 Maruel Girzo Vázquez ídem id. id. 
79 Ramón Sánchez Alonso IVfugo. 
81 José García Alonso Pendiente de presentación. 
82 José Pascual Mas Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
85 José López Jiménez.. Ídem id. id. 
86 José de las lleras Alcaide Ídem id. id. 
88 José Vidal Sanz Ídem id. id. 
90 Antonio del Olmo Marques Ídem id. id. 
97 Ruperto Pcñalver López Idein id. id. 
98 Norbcito Arribas González Ídem id. id. 
99 Inocencio Alonso y Alonso Pendiente de talla. 

111 José Martincz Muñoz. . , Prófugo. 
114 Benito Fernandez Martin Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
115 Vicente Pérez del Castillo Pendiente. 
121 Antonio Vidal y Sera Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re 

serva. 
123 Silverio Pardo Tulleran Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
124 José Curtos Alcover Prófugo. 
126 Eugenio Prieto López Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
127 Manuel Fraile Hernández Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
P S Mnnue'. Fernandez Mallen Pendiente. 
130 Juan Palacio Cabeza Ídem de talla. • 
136 Faustino Serrano Villavcrde Ingresó en caja por haber desaparecido la ex

cepción. 
140 Antonio Montealegro Lozano Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
142 Fcni! n.io Arizn.endi Cardenal . . . . ídem id. ;d 
144 Ti ¡fon Romero Araque . . . . . . . . . . . Ídem id. id. 
147 Antonio Esteban Remacha Iglesias. Ídem id. id. 

150 Emilio Almogucra Balseiro Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
153 Antonio Muñoz Fresneda ídem ¡d. H. 
151 Virgilio lbca8 Ñuño Ídem id. id. 
155 Juan Gutiérrez Alcocer Inútil. Ingresó en caja como soldado para la reserva. 
158 Antonio Villar y Luisa Prófugo. . . . 
159 Antonio González Boluño Exceptuado por el distrito sin reclamación 
167 Rafael Losen y Curbonel Ídem ¡d. id. 
168 Prudencio Mollcjo Calccrrada Prófugo. 
171 Antonio Rubio y Ortiz Pendiente de talla. 
172 Maximiliano Berruct Muñoz Ingresó <n caja por haber desaparecidolacxcepcion. 
173 José Blanco y Blanco Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
177 Diego Iniesta Cisneros Ídem id. id. 
181 Rafael Martínez Soria Pendiente. 
184 Francico Mirón Zavala Ídem. 
185 Francisco de la Cruz Damián Prófugo. 
192 Gonzalo Guerrero lbañcz Ingresó en caja por haber desaparecido la excepción. 
194 José Pauli Navarro Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
195 José Muñoz y Soria Ídem id. id. 
2(i(> Euscbio Gutiérrez Moya Inútil. Insresóen caja como soldado para la reserva. 
202 Rafael García Gómez Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
206 Juan Monitor y Beltran Prófugo. 
208 Juan Bautista Echcgaray Bcrdasco. Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
209 Celestino Gómez y Gómez ídem id. id. 
212 Antonio Sánchez Aparicio Ídem id. id. 
213 Anselmo Alvaro Ramírez Prófugo. 
218 Juan Diaz Almenara Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
219 Eloy Alcocer Gutiérrez Ingresó en caja .por no haher justificado la excep

ción. 
220 Antonio Asenjo Sanz Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
222 Ramón Pastor y Amelo Ídem id. id. 
225 Victoriano García Rodríguez ídem id. id. 
226 Ramón Monteserin Fernandez Prófugo. 
227 Juan Hernández Espartero Pendiente de que se justifique su fallecimiento. 
231 José Gutiérrez Gómez Pendiente de expediente. 
240 Manuel Montero Artcsero Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
244 Antonio Martínez Marin Se revocó el fallo del distrito; exceptuado. 
246 José María Candó y Pérez Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
247 Eugenio Gómez Rodríguez Pendiente de talla. 
248 Isidro Romero Ortega Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
251 Antón Carrasco y Soria ídem id. id. 
252 Juan Bautista Bucndia Inútil. Ingreso en caja como soldado para la re

serva. 
254 Domingo de Mora Jiménez Ídem id. id. 
255 Ramón Sánchez Palacios Pendiente. 
257 Juan José Hernández Orejero Prófugo. 
258 Tomás Martínez y Peón Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
262 Ramón Estévez García Pendiente de reconocimiento. 
264 Antonio Doval Rodríguez ídem de talla. 
265 Feliciano Martincz Ceballos Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
267 Manuel Mcrillo Ídem ¡<1. id. 
268 José Jerónimo Navarro Roche . . . ídem id. id. 
269 Rafael Maestro Navarro ídem id. id. 
270 Luis de la Mar y Huerta Ídem id. id. 
273 Isidoro Calleja Jiménez ídem id. id. 
279 Eduardo López García Pasa á recluta disponible. 
280 Ramón López Chames. Ídem id. id. 
281 Mariano Díaz Jiménez. Ídem id. id. 
253 Emilio Rodríguez Martincz Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
292 Modesto López Gutiérrez ídem id. id. 
296 Esteban Gil Aguado.. Ídem id. id. 
29S Ricardo Sanz Alvarez Ídem id. id. 
299 Enrique Noales Albucera Prófugo. 
300 Rogelio Pesquera García Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
301 Rafi.cl Gatcía Dovon Ídem id. id. 
305 Juan Alvaro Alonso Ídem id. id. 
309 Fermín Alvarez Arias Inútil. Ingresó en caja como soldado para la r e 

serva. 
316 Martin Lozano Arenas Ingresó en caja, con arreglo al art. 88, útil condicio

nalmentc como recluta disponible. 
317 Manuel García Richarte Exceptuado por el distrito sin reclamación. ' 
318 rrancisco Martin Marcos Ídem id. id. 
321 Florentino Ramos Lola ídem id. id. 
322 Pedro Merino Marcilla ídem id. id. 
323 Ángel Labajos Izquierdo Pendiente de talla. 
324 Francisco Brasas Miranda Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

reserva. 
325 José Rosado Moralejo Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
326 Eugenio Escudero Cerro Prófugo. 
327 José Nondcdeu...'. Inútil. Ingresó en caja como soldado para la r e 

serva. 
328 Pedro Robles y Juárez Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
329 Justo del Olmo Calleja Prófugo. 
330 Luis García Jiménez Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
331-Francisco Chicote . . ídem id. id. 
334 Blas Doval Acedo Ídem id. id. 
335 Quintín Sánchez y Sánchez Pendiente de ampliación del expediente. 
340 Juan Palacios González Exceptuado por el distrito SÍR reclamación. 
345 Adolfo Godoy Montero Pendiente de expediente. 
310 Francisco Hernández Sánchez Ingresó en caja por no haber justificado la excep

ción , como recluta disponible. 
347 Ricardo Tirado Tenedor Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
319 Víctor Cuevas Romera. ídem id. id. 
350 Melquíades lbañcz Zugasti Soldado para la reserva por tener la talla de 1*520 

milímetros. 
351 Alejandro Fernandez y Fernandez. Falleció. 

Mirafiores. 
3 Victoriano Poza y Martin Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
6 Juan Jimeno Perca Ídem id. id. 
7 Narciso Blas Prieto Ídem id. id. 

14 Joaquín Santos Jiménez Ídem ¡d. id. 
16 León García Arribas Ingresó en caja por haber desaparecido la ex

cepción, como recluta disponible. 
18 Juan Rivero Albarran ídem id. id. como id. 

San Martin da Valdeiglosins. 
4 Julián García Armero Exceptuado por el Ayuntamiento sin rcclama< ion. 

y pídase la baja por haber ingresado en el año 
anterior. 
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5 Pablo Hernández García Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
0 Casimiro Luis Simón ídem id. id. 

13 Bruno Cisneros Rodríguez ídem id id. . 
15 Mauricio Privado BasiY. Ingresó en caja por haber desaparecido la ex

cepción. 
18 Ol»ro Gil Matalobos Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
20 Manuel Maqucda Sánchez . . Ídem id. id. 
22 Román Y usté Aguilar.. Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

sé rya 
21 Valentin Yuste Maqucda Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
27 Joaquín Fernandez Sánchez Inútil. Ingresó encajacomo soldado para la reserva. 
28 Eugenio Matalobos López Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
32 Manuel Ramos Fernandez Ingresó en caja como recluta disponible, con arre

glo al art. $7 de la ley. 
31 Uóuico Sánchez y Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Chinchón. 
31 Yalentin García Vega Se confirmó el fallo del Ayuntamiento: soldado, 

pendiente de ingreso. 

Cercedilla. 
3 Eulogio Martínez Berrocal Pendiente de talla. 
4 Florentino Aparicio López Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Pozuelo del Rey. 
3 Alfonso del Olmo y Mcdiua . . . .'. Soldado para la reserva por tener la tilla de 1*505 

milímetros. 

Coslada. 
1 Benigno Bosquet y Carrillo Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Üanilléjas. 
2 Pedro Ortega y Esteban Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
3 Eugenio Marín Apio Soldado para la reserva por tener la talla de 1*535 

milímetros. 
5 Juan Camón y Pérez. Oficiese á la Comisión provincial de Huesca para 

que ingrese en caja. 

Tielmes. 
16 Leandro Benito y García Soldado para la reserva por tener la talla de 1*520 

milímetros. 

Ualapagar. 
I Antonio Greciano Alonso Inútil. Ingresó en caja comosoldado para la reserva. 
4 Bernardino Crespo Hernán Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
6 Felipe Alberquilla Luis ídem id. id. 
7 Patrieio Miguel Berrueco y Rubio Ingresó ou caía como recluta disponible, con arre

glo al art. de la ley. 
T & 

La Serna. 
, . . Ingresó en caja con arreglo al art. 8$ de la ley 

La Acebeda. 
M • • 

. . . Pasa a recluta disponible por ingreso del núm. 2 
de La Serna. 

2 Eélix San/. Diez 

I Pedro Espinosa González. 

Cenicientos. 
9 Cándido Castro Fernandez Se confirmó el fallodcl Ayuntamiento; except uado 

14 Sebastian Pérez Gómez. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
17 Marcos Clemente Díaz Soldado para la reserva por tener ta talla de 1'520 

milímetros. 

Villainanrique de Tajo. 
7 Marcelino Manzanares Rodríguez.. Falleció. 

Titulcia. 
1 Victoriano Marin y Martínez. . . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Valdemoro. 
17 Eustaquio Piquenque y Arias. . . Ingresó en caja útil condicionalmente como recluta 

disponible, con arreglo al art. 87 de la ley. 

Torres. 
4 Carlos de la Fuente y del Valle. . . Exceptuado por el Ayuntamiento, c ingresó en 

caja como soldado para la reserva. 
5 Francisco Romero y Campuzano... Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción, como recluta disponible. 
. 

Reemplazo de 1878. 
* 

Inclusa. 
4 Manuel Fernandez García Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
5 Ángel Sedaño Saez.. Ingresó en caja por no haber justificado la excep 

cion. 
José Pru<*ent Montero Exceptuado por el distrito sin reclamación. 

10 Silvestre°Vara Arenas ídem id. id. 
12 Miguel Guijarro García Ídem id. id. 
lfi Jesús de la Peña Zapata ídem id. id. 
17 Mariano Uceta Sarda. ídem id id. 
1S Valentin Montero López Ídem id. iü. 
19 Juan Antonio Iglesias.. Wcm id. id. 
21 Antonio Meco Cabrera « 5- . " V . . i . f , 
5 4 I M f - . P l ( i . r o í . Btrber Pendiente de expediente. 
25 Ángel fcrmo^ante Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
26 Vicente Forrera Marün ]«em f f »d-
27 Isidro Fernandez Gil H 0 " 1 fj* L1?' 
30 Francisco Muñoz Ríos l d t í , u , d - , d -

33 
34 
37 
I I 
45 
48 
55 
57 
59 
fil 
67 
69 
70 
74 
76 
77 
83 
85 
87 
<J4 
96 

Manuel Sardal Rodríguez. 
Antonio Tomás Alfonso... 
Enrique Arnao Aguado... 
Ramón Ocbciros Lodos . . 
Manuel Valentín Ortega.. 
Joaquín Ruiz Gutiérrez 
Eugenio Alcañiz Rojan 
Alfonso Santos Diaz 
Juan de Dios Vellón 
Carlos Bel ver López 
Ramón Gilabcrt Samper. . . . 
Enrique García Arechaga.... 
Fram-isco Escribano Villalba. 
Tomas Sánchez Bcrmu lez. .. 
Manuel Carrasco Alvaro 
Cándido Pérez Bande 
Miguel Barbciro Pérez 
Román Fernandez lbañez . . . 
Francisco Montalvo Maroto.. 
Hipólito Gallera Salcedo... . 
Eduardo Zapara García. . . . 

109 
112 
1IS 
123 
133 
135 
139 
150 
151 
153 
158 
159 
163 
167 
168 
170 
171 
175 
182 
186 
191 
192 
195 
l'.'T 
19S 
203 

208 
2os 
209 
2i:» 
216 
218 
219 
221 
228 

233 
234 
2:'.:, 
236 
237 
246 
251 
255 
2(¡0 
2f-3 
264 

Alfredo Puente Martínez 
Alfredo Azcuaga González 
Enrique Ribera Ubanel 
Manuel González Aivarez 
José Moreno Rodríguez 
Luis Elegido y Recio 
Francisco Rodríguez Barreta 
Claudio Maroto Iriartc 
Pascual Carela Fernandez 
Fermín Guerra Granada . . 
Celestino Mencndez y Mcncndcz . 
Pedro Brido Ortiz . 
Ricardo Moran Rodríguez 
Manuel Fernandez Asenjo.. 
José Méndez Pane 
José Camarasa Navarro , 
Manuel Cabanas Prieto. 
Miguel Marúa Estebas 
Manuel Lage Aivarez . 
Laureano Rosco Ro iriguez 
Joaquín Laiara Escribano 
Tomas Prados Fernandez. . . . . 
José Arias Bclinchon. 
Francisco Fernandez Villanucva . 
José García Abella 
Pablo Saina Saavedra 

Toma* López Morales 
Carlos Lobo Botella 
Ángel Sánchez Boba 
Manuel Verdusco Torrijos 
Antonio Gómez Moraleda 
Sebastian Santas López 
Eduardo Sánchez Puente.. 
Julián García Gómez 
Antonio Aivarez Rodríguez 

Julián de la Cruz . . • 
Antonio López Acero . . . . . . . . 
Pedro Manchcño y Cantero . . . . 
Victoriano Diaz Catalán 
Félix Fernandez Casas . . 
Vicente Beltran García 
Enrique González Montero 
Ignacio López Buj 
Mariano Goicoechea y Marchante 
Miguel Olivares Gil 
Gumersindo A Imansa Martínez. . 

36 José Cumplido Ayuso . 

99 Enrique López y López 

1 Ramón Martin Duran 

2 Julián Claudio Carrillo Muñoz. 
5 Vicente Rubio Muñoz 
6 Rcgino Arroyo Pozuelo 

2 Andrés Cristino Huelves. 
6 José Campcño é Iglesias. 

Pendiente de talla. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Pendiente de talla. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. id. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Se confirmó el fallo del districo; exceptuado. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, 
ídem id. id. 
Pendiente. 
Exceptuado por el distrito sin reclamaciou. 
Ídem id. id. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pendiente de talla, 
ídem id. 
Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción. 
Pendiente de talla. 
Ídem de expediente. 
Ídem id. 
ídem de talla. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pendiente de talla. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación . 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pendiente p<»r enfermo. 
Prófugo. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Pendiente de talla. 
Ídem id. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Exceptuado p -r el distrito sin reclamación. 
Ídem id. id. 
Se confirmó el fallo del distrito; exceptuado. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, 
ídem id. id. 
Ingresó en caja por no haber justificado la ex

cepción. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Ídem id. id. 
ídem id. id.. 
Ídem id. id. 
Pendiente de talla. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Pasa á recluta disponible. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación. 
Ídem id. id. 
Pasa á recluta disponible. 

. . Ídem id. id. 

Congreso. 
De conformidad con el distrito, soldado, é ingresó 

en caja por haber desaparecido la excepción. 
.. Pasa á recluta disponible. 

Humera. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y expídase la baja por haber ingresado en 1878. 
. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

. . Exento por corto de talla. 
No há lugar á la revisión por haber sido declarado 

corto en 1878. 

Valdaracet". 
. Ingresó en caja. 

. . Pasa á recluta disponible. 

4 Cecilio Ramírez Albarran, 

8 Mariana Arribas Altozano... 
13 Vicente Baonza Martin . 

7 Pablo Antonio Cüdicl García. 

2 Nicolás Elias Lobo y García. 

2 Pedro Magan y Peral 
4 JOM- de Castro y Martín 

14 Guillermo Villareal Hercdia. 

Mira llores. 
. Soldado para la reserva por tener la talla de 1*535 

milímetros. 
. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Soldado para la reserva por tener la talla de 1*530 
milímetros. 

ValdiLecha. 
. Soldado para la reserva per tener la talla de 1*510 

milímetros. 

liatres. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

üalapagar. 
. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
. ídem id. ¡d. 
. Pendiente de talla. 

http://IMf-.Pl
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La Serna. 
2 Evaristo Gutiérrez Lámela Pendiente. 

Villaconejos. 
5 Cayetano Platero y Muñoz Se confirmó el fallodel Ayuntamiento; exceptuado. 

Colmenar Viejo. 
29 Toribío Sánchez Rodríguez Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptuado. 

Ceniciontos. 
12 Julián Mena Ares Exceptuado por encontrarse éste mozo en las con

diciones que el año anterior. 

Cercedilla. 
1 Ccfcrino Morales Prieto Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
2 Valentín Turrero Albertus Ingresó en caja con arreglo al art. 88 de la ley. 
5 Patricio Rivas Jimcno Pasa ú recluta disponible. 

ElBoalo. 
2 Simón Sevillano Canillas Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
3 Diouisio Estévez de la Rub ia . . . . . . ídem por la Comisión provincial sin id. 
4 Aquilino Matías Antón Exceptuado por el Ayuntamiento si.i reclamación. 
5 Antonio Matías Antón . . Pendiente de presentación. 

Titulcia 
2 Francisco Alvarez Manzano Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptuado. 

Valdemoro. 
,041 M i - I I H •' I 1 • 

11 Fidel Benito Aguiar Soldado para la reserva por tener la talla de 1*530 
milímetros. 

Guadalix. 
18 Felipe García Jiménez . . Ingresó en caja con arreglo al art. 

como recluta disponible. 

Piiiuecar. 

de la ley 

1 Luis Rubera Sanz Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Chinchón. 
8 Julián Susiac y Codes Se confirmó el fallodel Ayuntamiento, y fue decla

rado soldado pendiente de ingreso. 
20 Nicolás Diaz Delgado Pasa á recluta disponible. 

Brea. 
Soldado para la reserva por tener la talla de P505 

milímetros. 
6 Raimundo García Pérez 

Bustarviejo. 
3 Esteban Serrano del Valle ídem id. por tenor la talla de 1*535 milímetros. 
5 Julio del Valle García Ingresó con arreglo al art. 88 de la ley. 

San Martin de Valdeiglcsias. 
5 Eugenio Sánchez Gil Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
7 Señen Matalobos Parra Ingresó en caja por no haber justificado la excep

ción. 
14 Santiago Carla y González ídem id. id. 
15 Valentín Lamas Rodríguez. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
21 Hilario Sánchez Jiménez....". Ídem id. id. 
26 Antonio Ocafn Martin Ingresó en caja con arreglo al art. SO de la ley. 
28 Vicente Panadero Moreno Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
29 Ramón Vara Matalobos ídem id. id. 
32 Cesáreo Gómez Pérez Ingresó en caja por haber desaparecido la ex

cepción. 
39 Casiano Ortiz Cisneros Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Reemplazo de 1877. 

Inclusa. 

5 Juan Rodríguez Fernandez... 
8 Telcsforo Maestro Bódalo— 

I José García Dcnche Exceptuado por el distrito sin reclamación, y queda 
exento de responsabilidad con arreglo ai art. 114 
de la ley. 

Pendiente de talla. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, y queda 

exento de responsabilidad con arreglo al art. 114 
de la ley. 

14 Nicolás Escurdiaé lrogui ídem id. id. 
18 Antonio Carvajal Diaz ídem id. id. 
2*> Eusebio Escobar Ortega Pendiente de talla. 
29 Julián Pérez Castellanos Ídem de expediente. 
30 \ entura Urosa y Coto ídem de talla. 
35 José Casado Te lio y Casas Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción. 
38 Luis Anastasio Almendros Exceptuado por el distrito sin reclamación, y queda 

exento de responsabilidad con arreglo al art. 114 
de la ley. 

41 Juan José Lozano ídem id id'. 
45 Eduardo García Ucedo Ídem id. id. 
51 Ignacio Ruiz Almenar Ídem id. id. 
59 Domingo Abello Alvarez Ídem id. id. 
00 Vicente Romero y López ídem id. id. 
61 Eusebio Diaz y Díaz Ingresó cu caja por haber desaparecido la excep

ción. 
64 Mariano Requena Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art 1 I I de la ley. 

67 Aniceto Estevc y Peñalva Ídem id. id. 
72 Teodoro Munido Fernandez Ídem id. Id. 
79 José García Mora • • • ' d e m l d - l d -

NÚMEROS Y NOMBRES. 

82 Mariano Pantoja Camacho. 
85 Juan Olmedo Ilernandez. 

RESULTADO. 

88 Luis Barrera Méndez.., 
97 Carlos García Possc. . . . 
98 Manuel Arias y Juárez. 
90 José Cano Sanz 

108 Francisco Valchunquillo.... 
lt)!l Ambrosio González Moreno. 

110 Juan Salas y Zarco.., 
113 Luis Parreño Ruiz. . . , 
117 Juan Amat y Amat 
118 Anastasio Rico Diaz. . 
119 Pedro Picazo y Arsea. 

120 (Gumersindo Zaldivar Sacz. 
121 Juan Fernandez Gómez.... 
124 Manuel Solares Revuelta.. 
128 Á n g e l Maqueda Palmas . . 
131 José Navarro y Piqueras . 
131 Juan Rozas Martin 

137 Alfredo Mateo 
156 Lorenzo Navarrcte Causer. 
158 Felipe Dceda Ibañez 

160 Antonio Campos Vals. 

164 Luis Recio Diaz 
174 Tomas Mateo Zaldo 
176 Antonio Narciso Escribano y 

güeros 
177 Jesús Fernandez Alraeida.... 

Tri-

178 Carlos Sánchez España... 
185 Eduardo López Torres. . 
190 José Carrera Ruiz 
191 Agustín Bernaty Castell, 

191 Pablo Vidal Vcrdasco 
IOS Francisco Alvarez González. 
200 Pablo Quiroga Lumbreras.. 
203 Benito lliginio Vicente 
208 Rafael París Bermejo 

212 Felipe Rivas Rodríguez 
214 Julián de la Cruz Castrillo. 

217 Enrique Doctor García 
218 Ricardo Orue y Ruiz 

219 Sabas Galindo Moreno. 
224 Isidro Amorós Ruiz . . . . 

225 Ángel Ullana 
229 Mariano Martínez López 

238 Antonio Puente González 
239 Juan Antonio González Pinto. 
241 Alejo Caballero Gómez , 
242 Anacleto Aguirre Aponte 
245 Vicente Gómez Cid 
249 José Fernandez López 
250 Félix Ropas Fernandez , 

252 Ángel García Mateos 
255 Tomás Bercnguer Jiménez . 
264 Eduardo Alquier Roca . . . . . 

Pendiente de talla. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que

da exento de responsabilidad con arreglo al ar
tículo 114 de la ley. 

Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que

da exento de responsabilidad con arreglo al ar
tículo 114 de la ley. 

Pendiente de talla. 
exceptuado por el distrito sin reclamación, y que_ 

da exento de responsabilidad con arreglo al ar
tículo 114 de la ley. 

ídem id. id. id. 
Ídem id. id. id. 
Prófugo. 
Pendiente de talla. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, y queda 

exento de responsabilidad con arreglo al art. 114 
de la ley. 

ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, y queda 

exento de responsabilidad con arreglo al art. 114 
de la ley. 

Pendiente de talla. 
ídem id. 
Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, y queda 

exento de responsabilidad con arreglo al art. 114 
de la ley. 

ídem id. id. 
Ídem id. id. 

ídem id. id. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, y queda 

exento de responsabilidad con arreglo al art. 114 
de la ley. 

Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Pendiente de talla. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, y queda 

exento de responsabilidad con arreglo al art. 114 
de la. ley. 

Ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pendiente de talla. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, y queda 

exento de responsabilidad con arreglo al art. 114 
de la ley. 

Pendiente de talla. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, y queda 

exento de responsabilidad con arreglo al art. 114 
de la ley. 

ídem id. id. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que

da exento de responsabilidad con arreglo al ar
ticulo 114 de la ley. 

ídem id. id. 
Ingresó en caja por haber desaparecido la ex

cepción, 
ídem id. id. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que

da exento de responsabilidad con arreglo al ar
ticulo 114 de la ley. 

Pendiente de talla. 
Pasa á recluta disponible. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pendiente de talla. 
Prófugo. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación, y que

da exento de responsabilidad con arreglo al ar
ticulo 114 de la ley. 

ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 

Congreso. 
41 José Félix Galea y García Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

57 Carlos Travesedo Coll ídem id. id. id. 

Humera. 
1 Alfonso Juzgado Gómez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

Titulcia. 
2 Miguel Paz Hernández Maqueda.. Pendiente de talla. 

Getafe. 
14 Manuel García y García Exento de responsabilidad con arreglo al art. 88 de 

la ley. 

Guadalix. 
1 Antonio Rodríguez Gil Exento de responsabilidad con arreglo al art. 88 de 

la ley. 
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Rozas de Puerto-Real. 
6 Bcmardino Romero y Sangar Exento por corto de talla. 

San torcaz. 
3 Juan Bautista Hierro Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción, como recluta disponible. 

Pozuelo del Rey; 
7 Tomás Hurtado y Bernardo Exento con arreglo al art. 88 de la ley. 
8 Félix Martínez y Olmo Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción, como recluta disponible. 

Cercedilla. 
5 A ngel Martínez Berrocal Exento de responsabilidad con arreglo al art. 88 

de la ley. 
6 Fio Be rrocal Portal Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

Brea. 
5 Meliton Díaz Maeso Exento de responsabilidad. 

San Martin de Valdeiglesias. 
8 Urbano García y Serrano Ingresó en caja por ho haber alegado excepción 

alguna. 
11 Víctor Garrido Gómez Ídem id. id. 
13 Antonio Fernandez Blazquez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la l.-v. 

15 Ramón Lorenzo Cisneros Ingresó encaja por no haber alegado excepción 
alguna. 

20 Manuel Cabezuela y Blanco Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 
y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

21 Dcogracias Luis de Francisco Pasa á recluta disponible. 
22 Ruperto García y Serrano Ídem id. id. 
23 Guillermo Serrano y Menescs. . . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
' al art. 114 de la ley. 

24 Gaspar Rodriguez González Ingresó en coja como recluta disponible por haber 
desaparecido la excepción. 

25 Dionisio Bravo y Maqueda Pasa á recluta disponible. 
26 Gregorio Vidal García y Martín.. . Exento de responsabilidad con arreglo al art. 88de 

la ley. 
Cenicientos. 

8 Isaac de la Rocha y Mencs • Exento de responsabilidad con arreglo al art. 88 de 
la ley. 

20 Víctor Alburqucrque y Sánchez.. Sigue pendiente. 

Miraflores. 
2 Mariano Chozas Berrocosa Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

9 Lorenzo Morcillo Vallejo Exceptuado por el A yuntamiento sin reclamación, 
y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

10 Lorenzo Esteban Martin Ídem id. id. 
14 Pablo Benito Ramírez, Ídem id. id. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Reemplazo de 1880. 

Coruña.—Zas. 
Manuel Vecino y Vecino... ^ Ingresó en caja. 

Cádiz. 
Raimundo Hernández Cuevas ingresó en caja. 

Lugo.—Allbr. 
Manuel González Pérez Ingresó en caja. 

Ídem.—Barreiros. 
Luis López Pacios Ingresó en caja. 

Valencia.—Alberique. 
Manuel Espinosa Moreno Ingresó en caja. 

Oviedo.—Vega del Rey. 
Faustino Pérez Hernández Ingresó en caja. 

Valladolid.—Villafrades de Campo. 
Guillermo Rodriguez Pardo Ingresó en caja. 

Valencia. 
Vicente Dasi y Puigmoltó Ingresó en caja como recluta disponible. 

Logroño.—Almarza. 
José Martin Rubio Ingresó en caja. 

Coruña.—Zas. 
Antonio Santos Blanco Ingresó en caja. 

Córdoba.—Doña Mencia. 
Ángel Vergara Vargas Ingresó en caja como recluta disponible. 

Burgos.—Belorado. 
Manuel Ruiz Laso Ingresó en caja como recluta disponible. 

Pontevedra.—Santa María de Sacos. 
Ramón Pórtela Quíntelo Ingresó en caja como recluta disponible. 

Oviedo.—Cereceda. 
Eugenio Escandor üncal Ingresó en caja. 

ídem.—Bus mayó. 
Domingo Fernandez Méndez Ingresó en caja. 

Burgos.—Villasandino. 
Lino Pérez Gutiérrez. Soldado para la reserva como comprendido en el 

caso 2.° del art. 9 / 

Oviedo.—Barzanallana 
Manuel Fernandez Pérez Ingresó en caja. 

Lérida.—Vilagrasa. 
Antonio Petit EsUlega Ingresó en caja como recluta disponible. 

Pon tevedra.—Sanjenjo. 
Celso Otero Ingresó en caja. 

Málaga. 
Rafael Chicorro Pérez Ingresó en caja. 

Oviedo.—Cangas de Tinoo. 
Sixto Queipo Martínez,- Ingresó encaja. 

Asimismo se acordó. 
Oficiar nuevamente al Sr. Gobernador rogándole se sirva adoptar las medidas 

convenientes para que el Alcalde y Secretario do Torrejon de Velasco hagan efec
tiva la multa de 50 pesetas que á cada uno les impuso la Comisión por las irregula
ridades observadas en las operaciones del actual reemplazo. 

Y no habiendo más asuntos de que tratac, se levantó la sesión, de que certifico.= 
El Vicepresidente, Dionisio de Revuel ta .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Adiiniiisiracioii económica. 

Negociado ¿e Propiedades. 

Por Real orden de 11 del actual, co
municada á esta Administración econó
mica por la Dirección geueral de Propie
dades y Derechos del Estado, se le auto
riza para auuuciar en pública subasta la 
limpia provisional del canal de la acequia 
del Jarama, desde la presa del rio en toda 
su extensión, que comprende la jurisdic
ción de Ciempozuelos, San Martin de la 
Vega y Seseüa, en esta provincia, pre
supuestada en 18.784 pesetas 70 cénti
mos, según la memoria y presupuesto 
formado por el Ingeniero D. Enrique 
Fernandez Villaverde, marcados con los 
números 1.°, 2.° y ; . ° , que se hallan de 
manifiesto en esta Admiuistraeion y el 
pliego de condiciones económico que á 
continuación se expresa; bajo las cuales 
se anuncia el remate de la limpia para el 
dia 26 del actual, á las doce en punto de 
su mañaua; cuyo acto tendrá lugar en 
el despacho del Sr. Jefe económico, con 
asistencia de los Sres. Interventor, Jefe 
del Negociado de Propiedades, Letrado 
y Notario público; admitiéndose las pos
turas por medio de pliegos cerrados, con 
arreglo al modelo que se cita al pié de 
las condiciones económicas, á las que 
deberán acompañar el talón del 5 por 100 
hecho en la Caja general de Depósitos y 
la cédula de vecindad, cuyos pliegos de-
beráu presentar los licitadores media hora 
áiites de la señalada para la subasta ó 
sea hasta las once y media.. 

Madrid 14 de Junio de 1880 .=EUefe 
económico, Autonio Laá. 
Pliego de condiciones económicas bajo las 

cuales se ha de subastar la limpia provisio
nal de la acequia del Jarama, pertenecien
te al Estado. 
1 / La subas tase efectuará, previos 

los correspondientes auuncius en la Ga

ceta de Madrid^ BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y fijación dn edictos en los si
tios de costumbre, con anticipación de 
10 dias al 26 del corriente mes, á las doce 
de la mañaua, eu el despacho del Sr. Jefe 
económico, que presidirá el acto, con 
asistencia de los Jefes de las Secciones 
de Intervención y Propiedades, Oficial 
Letrado y ante Notario público. 

2 . a El tipo máximo para la subasta 
?"r;'i la cantidad 18.784 pesetas 70 cénti
mos á que asciende el importe del presu
puesto. Las proposiciones que excedan de 
esta cantidad serán desechadas. 

3 . a Para poder interesarse enlasubas-
ta deberán los licitadores ingresaren la su
cursal de la Caja de Depósitos el 5 por 100 
del tipo de la subasta y acompañar el res
guardo respectivo con los pliegos de pro
posición. Asimismo presentarán su cédu
la persoual. 

4 / Las proposiciones serán redactadas 
con sujeción al modelo que al final se es
tampa y presentadas en pliegos cerrados, 
cuya cubierta rubricarán los licitadores, 
entregándolas al Sr. Presidente, quien 
dispondrá que se les vaya numerando. 
Una vez entregados los pliegos no se po
drán retirar bajo ningún motivo ni pre
texto. 

5 . a La entrega de pliegos se efectua
rá en la primera medía hora señalada 
para el remate, procediéudose después á 
su apertura v lectura por el orden de 
numeración. El actuario tomará nota del 
contenido de los mismos, y lo publicará 
en alta voz para satisfacción de los.con-
enrrentes. 

6 / El remate se considerará adjudica
do á favor del quo hubiese presentado la 
proposición más ventajosa para la Ha
cienda, es decir, la que ofrezca mayor 
baja respecto del tipo; pero no tendrá 
efecto ni valor alguno hasta que recaiga 
la aprobación de Ta Direcciou general de 
Propiedades. No obstante, el rematante 
quedará en la responsabilidad del compro
miso coutraido, para lo cual se le reten-
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drá la fianza provisional, devolviéndose 
los resguardos de las soyas á los demás 
licitadores. 

7 . ' Si hubie?e dos ó más proposiciones 
iguales se admitirán á los firmantes de 
ellas las pojas á la llama que crean con
veniente hacer dur inte 10 minutos, siou-
do preferido el que ofreciere mayores 
ventajas; y on el caso de nuevo empate ó 
de que no se obtuviere resultado se adju
dicará el remate á aquel de los antedi
chos que con anterioridad hubiese pre
sentad') su pliego de proposición. 

8." Aprobado cf remate por la Supe
rioridad se hará desdo luéjro la oportuna 
notificación al rematante, quion en el 
termino de tres dias, contados desde la 
notificación, deberá aumentar el depósito 
provisional hasta el 10 por 100 del precio 
en que se le hubiese adjudicado el sor-
vicio, y otorgar la correspondiente escri
tura de obligación, y si así no lo hiciera 
se rescindirá el contrato á perjuicio soyo, 
quedando sujeto á las prescripciones del 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852y al 9.° del mismo en cuan
to á la acción que contra él ha de ejercer 
la Administración. 

9 . a Terminadas las obras el Ingenie
ro Director procederá á un minucioso re
conocimiento de todas ellas, y si las ha
llare ejecutadas con sujeción al presu
puesto y pliego de condiciones aproba
dos las dará por recibidas provisional
mente, levantando acta, que firmarán 
cou di el Jefe económico ó fuuciouario 
en quieu éste delegue y el contratista, 
la cual será remitida á la Dirección ge
neral de Propiedades. 

10. Asimismo el referido Ingeniero 

Í
>racticará la medición y valoración de 
as obras hechas, formando en su conse

cuencia la liquidación final, en la cual 
no se podrá abonar al contratista más 
que la ubra que realmente hubiese ejecu
tado, entendiéndose que ésta no excede
rá de la incluida eu presupuesto, á no 
ser que la Superioridad hubiera previa
mente autorizado el aumento, y que la 
partida figurada para imprevistos tampo
co será de abono, á no ser que el peque
ño desarrollo dado á algunos trabajos lo 
justificase satisfactoriamente. Dicha li
quidación será sometida á la aprobación 
del centro directivo antes citado. 

11. Ei pago de lu que debe percibir 
el contratista se verificará eu los plazos 
que expresa la condiciou 4o* de las facul
tativas, y serán acordados por la Direc
ción general de Propiedades eu vista de 
las certificaciones que expedirá el Inge
niero. , 

12. Transcurrido que sea el plazo de 
garantía que se fija en el pliego de con
diciones facultativas, ó sea el de 30 d ia9 
desde la recepción provisional, se practi
cará por el Ingeniero Director el recono
cimiento defiuitivo de las obras, exten
diéndose el acta correspondiente para 
que en su vista pueda la Superioridad 
acordar la devolución de la lianza. 

13. En el caso do faltar el contratis
ta á las condiciones estipuladas se le exi
girá la responsabilidad por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo 
de quo trata el art . 9.° do la ley do Con
tabilidad, con entera sujeción á las pres
cripciones de la misma y la renuncia ab
soluta de todos los fueros y privilegios 
particulares. 

14. Será de cueuta del contratista el 
satisfacer los derechos de otorgamiento 
de escritura y el coste de la inserción de 
los anuucios eu la Gaceta de Madrid, así 
como los honorarios del Ingeniero Di
rector. 

15. Forman parte de este pliego, co
mo si en di estuvieran insertos, el Real 
decreto de 27 de Pobrero d iustruccion 
de 15 de Setiembre de 1852. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del presu

puesto y pliego de condiciones que han 
de regir en la subasta de las obras de 
limpia provisional de.la acequia del .1 ani
ma, se obliga á ejecutarlas eu la canti
dad (por letra), con sujeción á dichos 
documeutos. 

(Fecha y firma.) 

A l a m e d a del Valle. 

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería qu3 ha de 
regir en este pueblo en el año económico 
de 1880 á 81, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuutamieuto por término de ocho dias 
para que el interesado que lo desee pue* 
da examinarle y exponer lo que crea con
veniente. 

Alameda del Valle 11 de Juuio de 
1880.=E1 Alcalde, Felipe Sauz. 

Cliamnrlln. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico eu la Secretaría de este Ayunta
miento el repartimiento de la contr ibu
ción territorial de esta villa/para ei año 
económico de 1880 á 81 , por término d e 
ocho dias, á coutardesde la publicación 

en el BOLETÍN OFICIAL; durante los cua
les se admitirán reclamaciones. 

Chamartin 14 de Junio de 1880 .=EI 
Alcalde, Félix Ruiz. 

C h o z a * d e la S i e r r a . 

So halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento el 
repartimiento de la contribución territo
rial para el año económico de 1880 á 1881, 
por el término de ocho dias, para oir las 
reclamaciones que contra el mismo se in
terpongan; pasado el cual no serán oidas. 

Chozas de la Sierra 10 de Junio de 
1880.=El Alcalde, Eugenio Diaz. 

C o l l a d o ' M e d i a n o . 
El repartimiento do la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería de es
ta villa para el próximo año económico 
de 1880 á 1881, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, quo em
pezarán á contarse desde la fecha de la 
iuserciou de este anuncio en el Boi.r.T N 
OFICIAL de la provincia, para oir las re
clamaciones que se presenten; pues pasa
do dicho plazo no se admitirá reclama
ción alguna. 

Collado Mediano á 11 de ¿amo. de 
1880.=E1 Alcalde, por orden, Autouio 
Hernando. 

L a O l m e d a d e la C e b o l l a . 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles do este distrito, correspon
diente al ejercicio económico de 1880 á 
1881, se halla de manifiesto por término 
de ocho dias en la Secretaría del Ayun
tamiento para oir reclamaciones en cuan
to á la aplicación de sus cuotas del tanto 
por ciento; pasados los cuales no so oirá 
ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Ambite, Pezuela,Corpa, Campo-Real, Ar-
ganda, Alcalá, Fu :n t ; -N >villa, Vicál-
varo, Orusco, Madrid y Nuevo B iztan 
se servirán dar la publicidad necesaria 
al presente para que llegue á conoci
miento de los terratenientes en este tér
mino municipal. 

La Olmeda de la Cebolla 12 de Juuio 
de 1880.=El Alcalde, programas Corral. 

l ' e / . u e l : i d e l a s T o r r e s . 

Habiéndose hecho proposición parcial 
á los derechos de consumos de las espe
cies .de cereales, carnes y vinagra qno 
se consuman en esta villa y su térmiuo 
municipal durante el año económico de 
1880 á 81, admitida que ha sido por el 
Ayuntamiento, ha acordado celebrar una 

tercera subasta con tal objeto y con el 
fin de obtener l idiador que cubra I03 
derechos quo devengue el jabón y sales. 

Se ha señalado para la subasta el dia 
20 de los corrientes, en las salas consisto
riales de esta villa, de doae á uua del dia. 

Habiéndose obtenido aprobación su
perior, se subastan con la facultad de 
venta exclusiva las especies,do acoite, 
vino y aguardiente, señalándose para sus 
¿OS remates los dias 20 y 27 del actual, 
do doce á una de los dichos, eu las casas 
consistoriales. 

Eu dichos dius, sitio y hora tendrá 
lugar la subasta de la plaza de fiel me
didor de esta villa para antedicho año, 
bajo el tipo y pliego de coudiciones que 
se halla de manifiesto y lo estará eu el 
acto de la subasta. | 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Pezuela de las 'Torres 10 de Juuio de 
1880.=El Alcalde, Mauuel Ruiz. 

t ' a l d e t o r r e s . 

Terminado el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería que ha de regir on el próximo año 
de 1880-81 en este térmiuo municipal, 
queda expuesto al público eu la Secre
taría, del Ayuutamieuto por término de 
ocho dias para oir reclamaciones que se 

. presenten. 
Lo que se hace público para que lle

gue á noticiado quien interesa." 
Valdctorres 10 de Junio de 1880 .= 

El Alcalde, Anastasio Herradas. 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por térmiuo de ocho dias la ma
trícula de subsigo industrial, para en 
dicho admitir reclamaciones; previnién
dose que pasado que sea no se admitirá 
ninguna. 

Lo que se hace público para conoci
miento de I03 interesados. 

Valdetorres 10 de Junio de 1880.= 
El Alcalde, Anastasio Herradas. 

V i l l a n i x e v a d e P e r a l e s . 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa, forondo para el 
próximo afio económico de 18S0 81 , se 
llalla terminado y expuesto al público 
por término de ocho dias en la .Secreta
ría de este Ayuntamiento para que I03 
contribuyentes pu id tn e>cimi»iarlo y 
reclamar si lo creen conveniente. 

Villana >v 1 lu Perales 10 dd Junio de 
1880 .=EI Alcalde, Hilario Rodríguez. 

F A C T O R Í A D E S U B S I S T E N C I A S D E M A D R I D . 

PRIMERA DECENA DEL MES DE JUNIO DE 1880. 

RKLACION de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 
• 

Número 
Cantidad 

comprada. 

IMPORTE. 

Fecha . NOMBRE DEL VKNDF.DOR. Vec indad. 
del just i f i 

cante . 
Cantidad 

comprada. 
l'recio de 

la unidad. Sat is fecho. TOTAL. 

Carbón de cok. 1 

1 D. Cecilio Gurrea 1 120 6*75 810 810 

Cebada. 

3 
5 

D. Manuel Martin Lcgancs 1 
• 

872 fanegas. 
583 id. 

5*14 
5*38 

i . 74* os 
3.130*54 

4.743*68 
3.136*54 

Paja. ' 

D. Eustasio Pinilla • 

'1.455 7.580*22 7.880*22 

2 

Paja. ' 

D. Eustasio Pinilla • 8 360 
376 

4'10 
4*10 

1.470 
1.511*00 

519*58 
1.494*45 

1.476 
1.541 '60 

519*58 
1.194*45 

4 

Paja. ' 

D. Eustasio Pinilla • 
1 

360 
376 

4'10 
4*10 

1.470 
1.511*00 

519*58 
1.494*45 

1.476 
1.541 '60 

519*58 
1.194*45 

9 
10 

, D. Severo Suarez ». 
D. Eustasio Pinilla ' 

San Sebastian de los Reyes. 
Vicálvaro 

• 
• 

100-91 
301*50 

4*86 
4*10 

1.470 
1.511*00 

519*58 
1.494*45 

1.476 
1.541 '60 

519*58 
1.194*45 

1.207'11 5.031*63 5 031*63 

Madrid 10 de Junio de 1830. = E 1 Administrador, Rafael Muñoz.=V.° B.*=El Comisario de Guerra, Inspector, José Ruiz Moreno. 
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